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Guatemala,3l de enero de 2015

Ingeñrero
Edwin Ramón Rodas Solares ,/
Vic€minislfo de Enerc¡a y lv,l¡nal
Encaqado del Area Enersél¡ca
[,liñ]st€rio de Eneeía y Minas

Su D€spacho

Por este mgdio.me giio ¡ usted con el propósito de dár crBiplimie¡to a le Cláusula Octava del Contrato
Número Aé-07-2015. celebrado entre el Despácho Supeloí y mi persoña para la prestación de seruicios
PROFESONATES bájo el renglón 029, me permito presentar el ¡nforme mensuelde áctividades desafiolládas en
ef período del 05 al 31 de ene'o de 2OL5. /

Se detellen Activ¡dades a contlnuación:

á)Anali¿ar aspectos jurídicos de los expedientes en Asesoría M¡nisteriat;

blAsesorar en el seguimiento de expedientes;

c) Aneliz¿r expedientes del áreá administrativa legál antes de ser sometidos a consideración de la Dirección
SuDerior:

dl Asesorár en la ver¡ficáción detos en las prov¡denc¡ás, dictámenes y resoluc¡ones de los exped¡ent€s del
Despacho Superiorj

DGH-242-2014
Hallazgo: Departamento de Explotac¡ón requiera
sanc¡ón para Perenco Guatemala L¡m¡ted
Anál¡s¡s: En virtud del análisis técnico y legal se
determ¡na que Perenco no real¡zó las operac¡ones
petroleras con la debida diligencia por lo que es
procedente imponer multa

DGH-230-2014
Hallazgo: Empresa Petrolera del Itsmo, Sociedad
Anónima, presenta estados f¡nanc¡eros hasta el 31 de
d¡c¡embre 2013
Anál¡sis: En virtud del anális¡s técnico y legal se
determina que EPI cumpl¡ó con todos los requ¡s¡tos por
lo que se tienen por presentados los estados
f¡nancieros



DGH-576-2014
Hallazgo: Departamento de Explotación informa sobre
derrame ocurr¡do en Dozo TB-2
Análisis: En v¡rtud del anál¡s¡s técn¡co y legal se
determina que es procedente sancionar con multa a
EPI por su responsabilidad en d¡cho derrame

GTP- 14-50
Hallazgo: EEGSA ¡nterpone recurso de revocatoria
contra resoluc¡ón CNEE-290-2014
Anál¡s¡s: En v¡rtud del anális¡s técn¡co y legal se
determina que es orocedente sancionar con multa a
EPI Dor su resoonsabilidad en dicho derrame

DGH-38-2010
Hallazgo: EPI sol¡c¡ta se acepte propuesta para
nombrar a nueva persona para ¡ntegrar junta
cal¡f¡cadora
Anális¡s: En v¡rtud del análisis técnico y legal se
determ¡na que es procedente tener por nombrada a la
señora Erla Isabel Estrada como m¡embro titula de la
Junta Calificadora.

e) Asesorer en la ver¡f¡cación pla¿os en los expedientes que ingresan a la Dirección Superior;

f) Prestar servicios de asesoría y ácompañamiento legal espec¡fico a as distintas áreas que conforman a

Dirección S!iperior; y

g)Todás aquellas actividades que sean as¡gnadas por eljefe ¡nmediatoy Autoridades 9rper¡ores.

.,UAN CARLOS LUCERO ZTTADA
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Encargado delAre nergética


